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ACTA N. 015 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA EL  LUNES 02 DE MAYO DEL 

2016 

En el Cantón San Cristóbal de Patate a los dos días del mes de mayo del año dos 

mil dieciséis, siendo las 16 horas con 05 minutos se reúne el Concejo Municipal 

de San Cristóbal de Patate en sesión ordinaria, en el salón de sesiones, previa 

convocatoria realizada  por el Lic. Luis Medardo Chiliquinga Guambo, Alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal de San Cristóbal de Patate, a 

través del Señor Secretario General, contando con la presencia de los Señores 

Concejales: Tnlg. Efraín Aimara Rojana, Vicealcalde, Sr. Juan Guevara, Ing. 

Leonel Hoyos Galarza, Srta. Laura Tite, e Ing. Jorge Vega Muñoz; actúa como 

Secretario  el suscrito Abg.  Daniel Mosquera Garcés. 

 

SEÑOR ALCALDE : Buenas tardes Señores Concejales, Señores Directores 

Departamentales, bienvenidos a la sesión convocada para el día de hoy;   por 

favor Señor Secretario sírvase constatar  el quórum reglamentario y de lectura al 

orden del día planificado. 

 

SEÑOR SECRETARIO.- Buenas tardes sr. Alcalde, Señores Concejales, Señores 

Directores Departamentales, certifico la presencia de  los Señores Concejales 

Tnlg. Efraín Aimara Rojana, Vicealcalde, Sr. Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos 

Galarza, Srta. Laura Tite, e Ing. Jorge Vega Muñoz, es decir existe el quórum 

reglamentario y el orden del día es el siguiente:  

 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA N.14 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  LUNES 
25  DE ABRIL DEL 2016. 

2.- ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL INFORME N° 02-CPP-GADMP-2016 DE LA 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO Y DE LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DE LA TERCERA 

REFORMA A LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN 

ADMINISTRATIVO DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES DE LOS 

PREDIOS URBANOS Y RURALES DENTRO DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL 

DE PATATE 
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3.- CONOCIMIENTO DEL OFICIO CIRCULAR N° 0167-A-GADMP-2016 
REFERENTE A LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 03-A-GADMSCP-2016 
EMITIDA POR EL SEÑOR ALCALDE. 

 

SEÑOR  ALCALDE: En consideración el orden del día, Señores Concejales.  

Existe consenso unánime  en aprobar  el orden del día. 

SEÑOR  ALCALDE.- Por favor Señor Secretario proceda con el primer punto. 

DESARROLLO: 

 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA N.14 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  LUNES 
25  DE ABRIL DEL 2016. 

SEÑOR  ALCALDE.- Señores Concejales con la debida anticipación se les ha 

hecho llegar la documentación, en la que consta el acta anterior, de existir alguna 

observación por favor hacer conocer a fin de proceder con los cambios 

respectivos de sus intervenciones, caso contrario se elevará a moción a fin de que 

se proceda a aprobar el acta. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA. – Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales una vez revisada el acta, al no tener 

ninguna observación, me permito elevar a moción que se apruebe el acta número 

14 de la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal San Cristóbal de Patate de lunes 

25 de abril del 2016, fundamentada en el artículo 57 literal t del COOTAD. 

 

SEÑOR  ALCALDE.- Solicito si la moción tiene apoyo. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA A poya la moción.  

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Apoya la moción.  

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 
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SEÑOR ALCALDE.-  Tiene el apoyo de todos, entonces se aprueba el acta de la 

sesión anterior.  

Existe consenso  en aprobar el acta. 

RESOLUCIÓN N° 049-02-05-2016-GADMP.- Primer Punto.- APROBACIÓN 

DEL ACTA  N° 14 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL LUNES 25 DE ABRIL DEL 

2016. EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTOBAL DE PATATE, EN SESIÓN 

ORDINARIA DEL 02 DE MAYO DEL 2016, CON LA PRESENCIA DEL TNLG. 

EFRAÍN AIMARA ROJANA, VICEALCALDE, SR. JUAN GUEVARA, ING. 

LEONEL HOYOS GALARZA, SRTA. LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA 

MUÑOZ; RESUELVEN POR  UNANIMIDAD: APROBAR EL ACTA N° 014 DE 

LA SESIÓN ORDINARIA  DE LUNES 25 DE ABRIL DEL 2016. 

 

2.- ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL INFORME N° 02-CPP-GADMP-2016 DE LA 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO Y DE LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DE LA TERCERA 

REFORMA A LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN 

ADMINISTRATIVO DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES DE LOS 

PREDIOS URBANOS Y RURALES DENTRO DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL 

DE PATATE 

SEÑOR ALCALDE.-De lectura al documento pertinente Señor Secretario 

SEÑOR SECRETARIO.-Da lectura.- 
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SEÑOR ALCALDE.- Abogado Darwin Soria alguna acotación. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Buenas tardes Señor Alcalde, Señores 

Concejales, como una resolución de la comisión pertinente se solicitó a la 

dirección de planificación se emita un informe pormenorizado de los tiempos  que 

se utiliza para llevar a cabo la adjudicación de los excedentes, con el único afán 

de tratar de valorar  el servicio administrativo que la municipalidad  va  a dar al 

contribuyente  y poder recuperar  ese dinero como servicio administrativo, no 

como acto administrativo, por eso ahí esta detallado los tiempos que se demora 

cada uno de los funcionarios, y valorado de acuerdo a su tiempo, eso no más 

Señor Alcalde. 

Otra cosa Señor Alcalde que con esta ordenanza ya se no se exonera  y se 

vuelve a cobrar el impuesto al registro de la propiedad que no estábamos 

cobrando, ahí se equipara algo los ingresos que se tenía. 

SEÑOR ALCALDE.- Como quedamos con este cálculo, el presupuesto, baja, 

sube, los cincuenta mil que teníamos presupuestado por concepto adjudicación 

del excedente  se recupera o no. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Señor Alcalde, Señores Concejales, yo les había 

informado de que más o menos estaba presupuestado sobre unos cuarenta mil en 

esa partida,  sin embargo todo va a depender, toda ves de que en esas mismas 

características, en esa misma magnitud,   el movimiento de excedentes se venga 

en este año,  porque ahí se hablaba por ejemplo hubo un  pago muy alto del año 

anterior, y justamente de eso es que se trató de verificar con este ingreso de 

servicios  administrativos y adicional a eso que se vuelva a cobrar el registro, ese 

registro lo van a pagar todos aquellos que  hagan este trámite correspondiente, y 

en algo va a compensar lo que realmente se está dejando de cobrar , que será 

más o menos un setenta por ciento.  

SEÑOR ALCALDE.- ¿Es legal esto doctor?  

ABOGADO DARWIN SORIA.- Si desde luego Señor Alcalde , nosotros  estamos 

cobrando por servicio administrativo, por eso esta detallado lo que nosotros como 

municipio estamos invirtiendo en hacer ese trabajo, es  un servicio que estamos 

dando que estamos recuperando, lo otro recordarasen cuando vino un pedido  de 

la Subsecretaria de Tierras para exonerar el impuesto al registro de todos los 

tramites de la sub secretaria, entonces el concejo de ese tiempo sabiamente, dijo 

no , porque vamos a exonerar solo los trámites de la subsecretaria, exoneremos 
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también los tramites de los excedentes , y se exonero el trámite de los excedentes 

mediante una reforma a la ordenanza, entonces ya no se va a percibir estos 

ingresos, entonces la comisión decide y el concejo hoy decide que esos trámites 

por ese concepto hoy vuelva a pagar el impuesto al registro , y en ese  sentido las 

ley de tierras es clara porque dice que tiene que registrarse. 

SEÑOR ALCALDE.- Con esta propuesta, de 72.91 dólares es igual para todos, 

pagan todos igual, sean más o sea menos excedente. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- La diferencia está en el impuesto al registro 

porque para eso  sirve el avaluó catastral   para cobrar el arancel de impuesto al 

registro, de acuerdo a la tabla que existe. 

SEÑOR ALCALDE.- Entonces ahí es donde calculan, quien  paga más, quien 

paga menos. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Ahí viene un poco de justicia, porque al tener un 

avaluó alto, va a pagar alto, al tener un avaluó menor, va a pagar menos, ahí se 

está dando justicia, claro como es un servicio, y se da el mismo servicio a todos, 

no podemos fijar en base  a ningún  otro porcentaje que no sea el avaluó o la 

extensión,  hacemos los  mismos procedimientos para todos, por  eso fijamos un 

solo porcentaje de servicio administrativo. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Una información adicional, que con la presencia del 

Señor Registrador de la propiedad que también estaba en esta reunión se tiene la 

inquietud de que se va a presentar un proyecto de reforma también al cobro de lo 

que es registro, por que al momento el cobro es una tabla bastante baja, entonces 

en eso se justificaría para llegar   a mantener  lo que estaba presupuestado de los 

cuarenta mil dólares, ese proyecto ésta elaborando ya el señor registrador de la 

propiedad, y para poner en trámite en el concejo. 

SEÑOR ALCALDE.- Señores Concejales  al tener todos conocimiento de los 

informes respectivos, en donde se resolvió la primera aprobación en primer 

debate, ya tenemos  el informe de las comisiones, tenemos el informe técnico 

legal , si no hay alguna otra inquietud Señores Concejales, solicito elevar a 

moción a fin de que se apruebe el punto. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Señor Alcalde, Compañeros Concejales, 

Señores Directores, aquí dice  existe la moción por parte de un miembro, yo fui el 

que propuso esa moción  inclusive para evitar hacer cálculos de todo lo que  

representa a cada departamento, hacer a base del 20 por ciento de la 

remuneración básica unificada, que más o menos cuadra al otro informe de 72,91 
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y el otro sale 73,20 , el  20 por ciento es más fácil de hacer los cálculos si sube, 

sube acá también el costo hora, como también  subirían acá los ingresos, 

propongo que ojala se dé paso a la propuesta mía, que se cobre  el 20 por ciento 

de la remuneración básica . 

SEÑOR CONCEJAL  JORGE VEGA.- Si me permite Señor Alcalde, siendo el 

informe parte de la ordenanza, quisiera unas pequeñas  correcciones tipográficas 

no más. Comenzaríamos, en la página  número uno, donde dice que la ley de 

debería ser… La ley orgánica de tierras rurales….. Se elimine esa palabra de; en 

la línea número siete  dice se rectificará la medición….. Debe ir una coma ahí…. 

el correspondiente avaluó e impuesto predial…..; En la página número tres en el 

literal 11 debería ir director de planificación en vez de jefe de planificación; en la 

página número cinco en el artículo diecinueve  esta repetido del  pago del pago, 

eliminase la una palabra del pago. Y en la séptima deberán cancelar tasa, 

impuesto y aranceles, ahí debe ir una coma. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Una consulta no más aquí, ciertamente 

hemos  analizado toda la ordenanza, en si para los cuadros, no sé de qué manera 

inclusive ingresaría los concejales, el valor de eso, porque servicio nosotros 

estamos dando, es decir de Alcaldía correcto de planificación correcto, de jurídico 

correcto, ¿pero de concejales? 

DOCTOR ANGEL LOPEZ. Esto; (Hace referencia a la asistencia a las sesiones) 

 SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Es que esto ya estamos hablando para 

el trámite, ya para que ejecuten, pero aquí nosotros no hacemos ninguna 

comisión de servicio, porque ahora ya no pasa al Concejo, ahora ya es 

administrativo y no al concejo. 

SEÑOR CONCEJAL  JUAN GUEVARA.- Entonces sería menos 17dólares. 

SEÑOR ALCALDE.- Señores Concejales, al existir una moción elevada tiene 

apoyo la propuesta del Señor Concejal Juan Guevara.  

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Pero con la condición de que el concejo 

no tiene nada que ver en la tabla que se adjunta porque ahora los tramites van a 

ser más administrativos y ya no pasa los tramites al concejo. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Perdón Señor Alcalde, Señores Concejales, solo es 

informativo porque en la ordenanza están poniendo en consideración el 20 por 

ciento de la remuneración básica unificada y lo que se tiene aquí es más o menos 

el justificativo para esto. 
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SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Y si en vez de concejo le ponemos 

inspección, porque eso si está  haciendo tenemos un inspector que está saliendo. 

ARQUITECTO JAVIER PULLUPAXI.- Señor Alcalde si me permite, justamente 

como consta en el documento en el que  yo entrego, este fue un documento que 

se analizó aquí justamente del tiempo que s e invierte aquí para poder  determinar 

el trámite de excedentes, y como se habló en ese momento de cuál era el costo 

promedio que pagaba más o menos un excedente, era más o menos de setenta a 

trecientos dólares, entonces  habían adoptado el básico como primera instancia, 

luego se desgloso de esa manera y se logró obtener estos datos, pero si usted 

revisa la ordenanza, ahí se consideró la opción del Concejal Juan Guevara y eso 

es lo que consta en el documento, esto solo era un informativo que me pidieron, 

era  claramente en base  o acorde a la resolución emitida en la sesión de 

Comisión de Planificación, que lo que hice yo es pasar a limpio lo que aquí mismo 

se resolvió.  

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Pero no se habló ahí de los concejales, 

yo pienso mejor que se le puede poner como inspector como decía usted. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Puede poner un rubro seco no más 

inspección 17 dólares. 

SEÑOR ALCALDE.- Eso es referencial no más porque eso no va a entrar en la 

ordenanza. 

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Porque si nos ponemos a discutir tema por tema no 

vamos a llegar a ningún acuerdo. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Es un promedio de tiempo utilizado no más, puede 

demorarse una hora como puede demorarse dos horas o tres horas. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Señor Alcalde, yo le calculaba para 

hacer un número redondo, por que en verdad como usted dice puede demorarse 

no cuarenta y cinco minutos, sino una hora, ya costaría hasta más, y creo con el 

veinte por ciento cubre al menos los costos de lo que se hace el trámite, sino 

subamos un poco mas no hay problema. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Solamente lo que pido es que se elimine 

de la tabla la palabra concejo nada más. 

ARQUITECTO JAVIER PULLUPAXI.- Sino solamente dejarían como veinte por 

ciento del RBU.  
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SEÑOR ALCALDE.- Ahí si no se escapa nadie, porque ahí también en base a 

que se calcula, es en base al sueldo de todos, concejales, alcalde, directores, 

sueldo de todos, aquí no hay como decir no ponga, automáticamente algunos 

entendidos van a preguntar; y de aquí mismo del concejo pueden ir a socializar y 

decir esto hicimos, y calculamos en base a los sueldos, o sea nada de que no 

ponga, eso se calcula en base a la remuneración. Mejor vamos a aventurarnos 

ahora es poner inspecciones, eso sí es aventurar. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Señor Alcalde si me permite, señores 

Concejales, buenas tardes, Señores Jefes Departamentales, la idea del sustento 

técnico era para más o menos poder justamente llegar a decidir que el costo del 

servicio administrativo tenga un sustento técnico, porque no podíamos 

aventurarnos como se estaba planteando en subirnos un veinte por ciento o poner 

un treinta por ciento del salario básico unificado sino que sea en base a un criterio 

técnico y en base a esa situación es que se planteó este cuadro, pero como decía 

también Efraín en el cuadro consta y el servicio no va a dar el concejal dentro del 

trámite que se habla, dentro del trámite, los tramites eran remitidos con la anterior 

ley  acá al concejo, y en este caso aquí tenía que resolver, y en este caso solo va 

a ser enviado al administrativo,  y el concejo creo que no interviene y para el 

sustento sí creo que debería eliminarse la palabra concejales y el valor a mi modo 

de entender por esa situación. Inspección podría incluirse. 

 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Si podría incluirse inspección porque si 

es un servicio. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Aparte es lo que hace el arquitecto de 

valorar dibujar esos cuadros, y aparte del inspector que va a pasar día entero ahí 

dando la vuelta al terreno. 

ARQUITECTO JAVIER PULLUPAXI.- Ahí no se Señor Alcalde si le eliminan ese 

rubro bajaría al 54.99%. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Es que al haber la moción del señor 

concejal de que se ponga el veinte por ciento ahí ya queda de lado el cuadro. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Y porque no poner al inspector, porque 

el inclusive en todos los tramites él está ahí. 

ARQUITECTO JAVIER PULLUPAXI.- Perdón Señor Alcalde, el inspector solo 

sale al proceso de línea de fábrica no es que después sale a ver excedentes. 
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SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Con ese rubro no recuperamos  ni  el  

quince por ciento, estaba presupuestado  cuarenta mil dólares, con este rubro y el 

cobro del registro, ni el veinte por ciento.  Pongamos que quedemos en cincuenta 

y cinco dólares,  que en el año haya unos doscientos trámites, creo que sea 

mucho no cierto, peor pues. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Lo que pasa que también hay que 

pensar compañeros que la gente a estado esperando esta ordenanza, yo creo 

que más bien los tramites de adjudicación van a venir porque la gente ya va a 

tener conocimiento primero que no va a tener el mismo costo que anteriormente 

pagaban, porque por más que compensemos el registro de la propiedad el que 

más paga, no llega a pagar más de quinientos dólares, que es el tope máximo 

que puede pagar en cambio, si había personas que la erogación económica 

superaba los mil dólares, mil quinientos dólares como decía el caso de Jorge que 

solo una persona había pagado como veinte mil, entonces la gente va a tener que 

regularizar, yo creo que si ha de haber ingreso de recursos. 

SEÑOR ALCALDE.- Hay que ser claros, ahorita hay una competencia bárbara 

con la secretaria de  tierras, la gente está sacando para llevar allá, eso hay que 

ser muy claros, la gente retira su documento para llevar a la secretaria de tierras 

la adjudicación del excedente, la mayoría están llevando. 

SEÑORE CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Con esto de aquí va a ser más barato, 

para el tiempo que allá se demoran, es preferible acá. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Si usted hace la adjudicación en la 

secretaria usted, no puede vender ese terreno durante cinco años, ese es el 

problema y la gente no le va a convenir, y, va a venir acá hacer con la 

municipalidad. 

SEÑOR ALCALDE.- Lo que dice el Concejal Guevara es verdad no vamos a 

recuperar nada si rebajamos a lo  que estamos proponiendo. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- 73 dólares es una cantidad que la gente 

está en condiciones de pagar, si  no es muy grande no paga mucho en el registro, 

si es grande paga máximo 500 dólares. 

SEÑORA ALCALDE.- Yo creo que no  perjudicamos a nadie manteniendo la 

propuesta de la comisión,  han analizado y nosotros estamos verificando. 

DOCTOR ANDEL LOPEZ.- Yo creo que hay que mirar también los intereses de la 

ocupación, hace rato hablamos de cuanto estaba presupuestado, cuanto se va a 
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dejar de cobrar, y no se me parece que inclusive una sumilla del señor alcalde me 

hizo   llegar un oficio de la situación económica por la que está atravesando  la 

municipalidad entonces yo considero de que si bien es cierto hay una respuesta 

global del 20 por ciento de la remuneración, el justificativo es nada más que una 

referencia  , no va a ser exactamente porque si se ponen a hilar muy fino, aquí por 

lo menos en  los tiempos puede ser que no sean los exactos, una u otra 

institución o una u otra entidad van laborar más o van a laborar menos, y de 

pronto esos 72 dólares no es el real, mire por ejemplo ahí no consta la tesorería,  

la tesorería si hace una función que es recaudar  y no consta y eso solo es una 

referencia para la decisión que van a tomar, si estamos hablando que el 20 por 

ciento son 73 dólares y aquí hablamos de que se justifica con sesenta o setenta y 

dos, entonces estamos en ese orden, es solo para justificar por que no va a ser 

exactamente a lo que se está poniendo en ese cuadro, si el cuadro tiene muchas 

apreciaciones, muchos comentarios que se puede poner. Si entramos a decir que 

en base al cuadro exactamente  vamos a determinar  el coeficiente. Pensemos lo 

que es ingresos para la municipalidad. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- La idea no es decir que se rebaje la 

cantidad sino más bien estoy viendo de que hay personas incluso aquí no está el 

servicio de la tesorería. 

ARQUITECTO JAVIER PULLUPAXI.- Por ejemplo aquí dentro de los 

departamentos yo les pongo una hora o no esta la persona especifica  por eso 

pongo las direcciones.   

SEÑOR INGENIERO JORGE VEGA.- Entonces aumentemos una hora en las 

dependencias. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Claro ahí solo cuadraríamos no más. 

SEÑOR INGENIERO JORGE VEGA.- Que sea planificación dos horas y 

financiero dos horas y sale concejo y queda igual.  

DOCTOR ANGEL LOPEZ.- Una hora en planificación y una hora en financiero 

son 19 dólares más y ahí queda. 

SEÑOR ALCALDE.- Con esto hay la moción elevada entonces se aprueba la 

ordenanza. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA A poya la moción.  

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción. 
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SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Apoya la moción.  

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción 

SEÑOR ALCALDE.- Tiene apoyo  de todos se aprueba en segundo debate la 

ordenanza Municipal Que Establece El Régimen Administrativo De Regularización 

De Excedentes De Los Predios Urbanos Y Rurales Dentro Del Cantón San 

Cristóbal De Patate. 

 

 

RESOLUCIÓN N° 050-02-05-2016-GADMP.- SEGUNDO PUNTO.- ANÁLISIS Y 
RESOLUCIÓN DEL INFORME N° 02-CPP-GADMP-2016 DE LA COMISIÓN DE 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO Y DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 
APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DE LA TERCERA REFORMA A LA 
ORDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 
DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES DE LOS PREDIOS URBANOS Y 
RURALES DENTRO DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN 
ORDINARIA DEL 02 DE MAYO DEL 2016, CON LA PRESENCIA DEL TNLG. 
EFRAÍN AIMARA ROJANA, VICEALCALDE, SR. JUAN GUEVARA, ING. 
LEONEL HOYOS GALARZA, SRTA. LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ 
RESUELVEN POR  UNANIMIDAD: APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA 
TERCERA REFORMA A LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE EL 
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES DE 
LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES DENTRO DEL CANTÓN SAN 
CRISTÓBAL DE PATATE. 

  

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- ¿Es de aplicación inmediata? 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Si es de aplicación inmediata previa la publicación 

en la página web. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- El tema de las personas que ya 

presentaron con anterioridad los tramites habría que pensar, porque los 

documentos que ya tienen sacado si sirven exceptuando el pago del avaluó no 

deberíamos pedir de nuevo a la persona que ingresa el trámite que vuelva a 

ingresar nueva planimetría, que vuelva a ingresar todo.  
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ABOGADO DARWIN SORIA.- Toda documentación que estaba, yo estado 

despachando excedentes, porque no habido reforma, concejo no me ha dispuesto 

que deje de despachar y a pesar de ello yo estado preguntando desea o no o 

espere y si dice mejor saco, haga una cartita al señor alcalde, y estado 

devolviendo  la documentación para que ingrese de nuevo eso si observando el 

certificado de gravamen, porque tiene que sacar el nuevo certificado ´por que la 

solicitud esta con fechas anteriores. 

   

3.- CONOCIMIENTO DEL OFICIO CIRCULAR N° 0167-A-GADMP-2016 
REFERENTE A LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 03-A-GADMSCP-2016 
EMITIDA POR EL SEÑOR ALCALDE. 

SEÑOR ALCALDE.- Señor secretario de lectura al documento habilitante. 
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SEÑOR ALCALDE.- No sé si tiene alguna inquietud, pero no sin antes quiero  

primero recordar lo que sucedió el 16 de abril, el terremoto que en el uso de  mi 

razón nunca habíamos visto ese inconveniente natural,  y solidarios a la situación  

tuvimos que caminar solicitando aquí  a la ciudadanía de Patate liderar una 

recaudación de cositas para llevar en este caso a Manabí, hubo acogida  a nivel 

de las parroquias, de las comunidades, y ciertamente  existió también una 

coordinación con la jefa política pero  por disposiciones tal vez de la señorita 

gobernadora hizo que ellos también recaben independientemente, y ellos vayan 

llevando las cosas al polideportivo que está en Ambato, ahí era  el centro de 

acopio de parte del MIES y de parte de  los tenientes políticos que  han hecho esa 

gestión y han ido a dejar allá personalmente , en eso no nos incumbe ni alabar ni 

criticar por que  cada uno tiene sus funciones, a  que atenerse , nosotros 

hicimos esta cruzada , y gracias a dios aparte de que la población colaboro,  

hicimos una reunión de trabajo aquí con los funcionarios y se quedó de acuerdo  

en aportar un día de su salario, un día de trabajo de todos los funcionarios y 

trabajadores , entonces fue facultad  de ellos, ellos autorizaron para el debido 

descuento, así es que se hizo ya el uso para llevar las cosas allá, se aumentó  en 

las volquetas, así que están ellos tratando de armar un informe para dar a 

conocer  en este caso  a todo el municipio, porque ellos también apoyaron repito 

con el día de sueldo. 

En ese sentido hicimos el viaje y la idea de algunas personas era solamente ir a 

dejar las volquetas con las cositas que nos colaboraron, pero se tomó una 

decisión mejor de colaborar directamente, se coordinó con el prefecto de Manabí  

que necesitaba maquinaria y se tomó la decisión de enviar  de manera emergente 

con el apoyo del  GAD Baños que me colaboro con la cama baja y  el Don Iván 

Chávez  así  que los muchachos están trabajando, estamos  definiendo trabajar 

esta semana más hasta el día viernes  y nosotros  regresar con la maquinaria, 

estamos haciendo las gestiones necesarias para  ver si es que el mismo GAD 

Baños y el Mismo Señor Iván Chávez nos ayudan con la plataforma o a su vez, 

pues pedir al prefecto  que nos ayude con la cama baja para traer nuestra 

maquinaria y estamos analizando regresar este viernes, así es que los 

muchachos que han querido regresar, los operadores, un chofer  no más regreso 

y el resto quedaron trabajando allá, porque  más que todo ellos decidieron quedar 

hasta el último, hasta cuando regrese , entonces solo se cambió a Gabriel 

Rodríguez, chofer de la volqueta por Marco Coello y también se  fue el mecánico 

a volver con Oscar Ganan y el resto se mantiene allá los que se fueron mismo, 

usted  ve los nombres de los trabajadores que están allá existe unas fotos que 
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hemos enviado  el lugar donde hemos llegado, estamos en San Vicente, se está  

coordinado directamente con la alcaldesa de San Vicente, ellos quieren  que ojalá  

estos días no sé cómo está el reporte, pero quisieron que les sigamos apoyando 

lo que es en Bahía lo   que es en Canoa y en otro sector también y creo  que en 

este cantón hemos hecho un trabajo un poco más amplio y de ahí  no más hemos 

de volver, porque acá también ya mismo se nos presenta los inviernos, y tenemos 

que afrontar, gracias a dios no habido aquí nada que lamentar y como digo,  

estamos allá con  toda la logística, están durmiendo bajo carpas porque si corre el 

riesgo de nuevamente exista terremoto y mejor optaron ahí en dormir en un 

campamento, así es que el director de obras públicas está coordinando toda la 

situación,  está un técnico allá al frente del equipo,  está el ingeniero Álvaro 

Gavilánez, se fue el día jueves en la noche , ellos están liderando allá a todo el 

equipo, tenemos un cronograma  que desarrollo social hizo, hora de salida hora 

de llegada, la  hora de salida nuevamente, se está adjuntando las fotos donde se 

hizo la entrega  directa de las cositas que mandaron la gente la población se hizo 

una entrega directa, hemos llegado  a sitios que realmente necesitan, hemos 

cogido la noche  unas fotitos  un poco oscuritas pero se ha entregado 

directamente a las personas que más necesitan en ese sentido nos sentimos 

satisfechos, porque hemos cumplido a cabalidad la voluntad  de la comunidad que 

hay que ir a entregar personalmente, eso lo hemos hecho, gracias al apoyo de la 

gente, aspiramos una vez más dentro de unas dos semanas o tres semanas 

hacer una nueva cruzada con la comunidad para ver si vamos otra vez con otro 

viajecito  hay comunidades que están organizando a ir a dejar personalmente eso 

respetaremos y aquí mas es voluntad de quien quiera ir directamente a entregar, 

en ese sentido repito haremos otra cruzadita, un domingo después del día de la 

madre así que eso es y se ha tomado  todas las provisiones necesarias, esta con 

estado de excepción los gastos casi como municipio no se ha hecho, el mismo 

ministerio de hidrocarburos, está dando en todas las gasolineras que encuentren 

están dando el combustible por este estado de excepción, el gobierno está en 

este  caso recuperando el combustible que las gasolineras está dando a nuestras 

maquinarias, así que este caso como municipio en combustible no estamos 

gastando, nada , ninguna compra no hemos hecho, pero hay  que prevenir de 

pronto se pueda realizar una compra o adquisición obviamente basado en lolo 

que dice la norma legal vigente lo que dice compras públicas, así que eso no más 

mi pequeño informe , ahora si no se si alguna inquietud que ustedes tengan 

hagan notar a fin de contestarles alguna  inquietud que tengan Señores 

Concejales. 



 

31 
 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Si me permite Señor Alcalde, Señores 
Concejales, yo creo que ningún ser humano  en nuestro país no se condoliera por  
la situación que están pasando nuestros hermanos de la costa, yo creo que ese es 
un aspecto desde el ser humano yo siempre diré  no veas lo que tu mano derecha  
hace o lo que tu mano izquierda también da , no implica lo que hemos hecho, o 
dejamos de  hacer yo creo que eso queda en manos de Dios, el sabrá lo mucho o 
lo poco que cada uno de nosotros hacemos, yo creo que el trabajo que cada uno 
hace,  ha sido muy prudente y se ha visto el acogimiento del pueblo  ecuatoriano, 
yo más bien lo que quiero partir es al ámbito jurídico Señor Alcalde de su decreto, 
porque si bien es cierto el articulo 60 literal p del COOTAD, claramente lo estipula 
dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, medidas de carácter 
urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna, si a éste 
hubiere correspondido adoptarlas, para su ratificación; yo creo que la constitución  
en su artículo 264 estipula claramente cuáles son  Las atribuciones que tiene el 
concejo, digo los municipios en este caso y me voy a permitir dar lectura señor 
alcalde, los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas 
sin perjuicio de otras que determine la ley: y ahí  si estipula todas las competencias  
que tenemos igualmente el COOTAD en sus artículos 127 de los límites territoriales 
de las competencias exclusivas, igual el 126 de las competencias concurrentes, de 
la gestión de la competencia concurrente y exclusivas, en su decreto Señor Alcalde 
hace manifestar y me  voy a permitir leer lo que resuelve  dice disponer que las 
Direcciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal San Cristóbal de 
Patate dentro de sus respectivas competencias realicen las evaluaciones e 
informes técnicos respectivos, y se adquiera, compre y/o contrate directamente 
como emergente lo requerido para superar los efectos adversos derivados del 
desastre natural. En ningún momento el cantón ha estado incurrido en ningún 
desastre natural, y la competencia de  dictar este topo de emergencia es cuando el 
cantón se encuentre en estado de emergencia yo creo que no viene al caso más 
aun de que sea  el concejo quien ratifique el accionar. Y lamento mucho de que 
esto haya ocurrido, incluso el artículo 4 del COOTAD si podemos leer el artículo 
cuatro del COOTAD da los fines de los  Gobiernos autónomos descentralizados, y 
claramente expone los fines que tiene el GAD  yo no se bajó que circunstancia se 
hizo el decreto yo lamento mucho no es nuestra decisión de apoyar habría  
mecanismos para ayudar y eso hubiera sido la firma de un convenio de apoyo  
interinstitucional pero no el decreto  de declarar estado de emergencia en el Cantón 
por que en ningún momento el Cantón estuvo atravesando el estado de 
emergencia  para el cual en su resolución expone y manifiesta, imagine usted cómo 
puede el GAD disponer, el inicio de acciones necesarias indispensables; Disponer 
el inicio de las acciones necesarias e indispensables para dar atención a las zonas 
afectadas por el desastre natural con el fin de mejorar las condiciones  adversas 
que están atravesando las provincias donde se ha decretado el estado de 
excepción; nos estamos yendo a mi modo  de entender fuera de la ley señor 
alcalde y más bien sugeriría de que no se ratifique como manifiesta el articulo 60 el 
literal p, que no se ratifique lo actuado por el administrativo de la municipalidad. 
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ABOGADO DARWIN SORIA.- Al análisis realizado por el concejal Hoyos, 
analicemos desde el punto del orden del día como esta en conocimiento en el oficio 
circular  en referencia al a resolución administrativa, por el momento, no se está 
poniendo nada que se ratifique cualquier acción que se esté sumado a la 
administración, primer punto, segundo punto no está declarado en emergencia el 
Cantón, en la resolución administrativa si analizamos como hizo usted el análisis, 
no está declarado la emergencia del Cantón con esta resolución  estamos 
respaldando las cosas que se está haciendo para  y en base al decreto ejecutivo 
del gobierno ,analicemos el decreto ejecutivo del gobierno que dice, se utilizaran 
todos los fondos  y bienes públicos en el estado de excepción, en el ultimo  
considerando: Que es necesario utilizar todos los recursos nacionales para 
solventar la gran magnitud del desastre natural presentado";  y todos los recursos 
nacionales somos todo incluido municipios. 
 
SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- El estado dice. 
 
ABOGADO DARWIN SORIA.- Si por que el estado somos todos la maquinaria de 
quien es del estado, son bienes públicos, por el momento no se está pidiendo que 
se ratifique nada de lo que se haya hecho, estamos poniendo en conocimiento 
nada más, yo me permito dar lectura al oficio  circular 0167-a-gadmp del 2016 
donde dice textualmente 60, literal p) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, a lo señalado en los Decretos Ejecutivos 
N°s. 1001 y 1002 dela Presidencia de la República; Conforme a lo dispuesto por el 
COOTAD, pongo en conocimiento del Consejo Municipal del Cantón San Cristóbal 
de Patate, el contenido de la resolución indicada, para que se digne ratificarla. 
Así  que por favor si no hemos leído yo si quisiera señor abogado que por favor  se 
digne leer porque es el oficio en el que estamos tratando y ahí se está pidiendo que 
el concejo ratifique, y yo creo que estoy elevando la moción de acuerdo  a los 
artículos pertinentes de la ley e indicando  haciendo acápite a lo mencionado en el 
oficio circular enviado por el  Señor Alcalde. 
 
ABOGADO DARWIN SORIA.- Primeramente Señor Alcalde que aquí no hay 
ninguna resolución que adoptar para que lance como moción, sino simplemente 
que únicamente está poniendo en conocimiento. 
 
SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Le estoy dando la lectura de lo que dice el 
oficio. Por favor. 
 
ABOGADO DARWIN SORIA.-Ahí dice Dictar, en caso de emergencia grave, bajo 
su responsabilidad, medidas de carácter urgente y transitorio y dar cuenta de ellas 
al concejo cuando se reúna, si a éste hubiere correspondido adoptarlas, para su 
ratificación; Cuando la competencia de ustedes era autorizar al alcalde, ahí se 
ratifican caso contrario no tienen que ratificarse nada. Por el momento no está 
hecha ninguna actuación para que ustedes tengan competencia de ratificar o 
ustedes tengan competencia de autorizar al alcalde. 
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 SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Bueno Abogado es su criterio respeto su 
criterio usted está interpretando la ley. 
 
ABOGADO DARWIN SORIA.- No es mi criterio, y no estoy interpretando, leamos 
bien lo que dice el artículo. Si a este hubiera correspondido adoptarlas para su 
ratificación. Y por el momento repito no se ha hecho ninguna actuación del señor 
alcalde que ustedes deban ratificar. Porque todas las cosas que se ha hecho han 
sido administrativas que son  responsabilidad del Alcalde; por a o b circunstancias, 
de aquí a futuro tenga que hacerse un incremento de partida, o mover recurso, ahí 
si inmediatamente  se pondrá en conocimiento para que se ratifique.  
 
SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Esto de la resolución Señor Abogado 
dice;  Disponer que la Dirección Financiera emita las certificaciones 
presupuestarias y cree las partidas presupuestarias respectivas para cubrir los 
costos y gastos de las adquisiciones, compras y/o contrataciones que se generen 
por la atención a las provincias afectadas;  
 
 ABOGADO DARWIN SORIA.- Que se generen, pero no se han generado, su 
reflexión viene a colación, y usted me está dando la razón, porque ahorita no está 
generado nada, no está dispuesto ningún traspaso de partida. 
 
 SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Ese es su problema ese no es nuestro 
problema. 
 
ABOGADO DARWIN SORIA.- Cuando necesite el Señor Alcalde pondrá en 
conocimiento de ustedes para que se ratifiquen, eso dice la ley, eso dice el 
COOTAD. 
 
SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Ese es su criterio yo como legislador 
estoy dando mi punto de vista, y mi criterio en base a los argumentos legales  y 
estoy exponiendo mi causa, si es decisión del concejo, adoptarla  muy bien sino 
cada quien somos libres y responsables  de las decisiones que nosotros tomamos 
y es más incluso  se fiscalizara las acciones que también es nuestra competencia 
dentro de esa situación, pero si hay que ser muy coherentes. Lamento mucho de 
que recién al concejo se le haya tomado en cuenta, si  cuando venimos acá y en 
reuniones se dijo, coordinemos porque estuve presente, me fui donde la jefa 
política y dije trabajemos, en conjunto, trabajemos como Patate, y estando presente 
le llamo como 10 veces al señor alcalde y nunca le contesto, dijimos trabajemos y 
que pena que después que se haya movilizado maquinaria, se ha hecho muchas 
acciones recién se le tome en cuenta al concejo, aunque se hubiera dado  una idea 
un criterio de poder ayudar  de mejor manera, que pena eso es lo que yo más 
lamento, porque estábamos dispuestos y estamos dispuestos a seguir 
colaborando, y yo creo que  he hecho mi exposición Señor Alcalde y en base a eso 
yo me mantengo. 
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SEÑOR ALCALDE.- No es cosa de discusión es más solidaridad, todo el país está 
moviéndose y eso si usted cree que he vulnerado sus derechos, no , yo he actuado 
en base a  lo que en ese momento necesitaba es emergencia y estamos basados 
en un estado de excepción que el gobierno puede en cualquier rato requisar y 
estado actuando en base a derecho, en base a lo que me faculta la  competencia 
como tal, lo que si es cierto es que como dice usted nosotros invitamos a la jefa 
política y vino a mi oficina, vino personalmente y dije hagamos como Patate, lo que 
si me di cuenta es que si vino mejor es averiguar  a investigar que vamos hacer  
como municipio y mejor se enteró eso, y nunca mas no regreso,  las cosas que se 
solicitó estaban pasando a la jefatura política, vea ese momento  no era momento 
de trabajar separado, y lo que hemos hecho  fue que la población se volcó con toda 
la amabilidad, hemos hecho, hemos ido a entregar, la gente  de allá dijeron gracias, 
aquí no se trata de quien quiera figurar, y cosa por el estilo, yo actué como cabeza 
de un Cantón, y tuve que ir personalmente así que no estoy haciendo ninguna cosa 
mala que se diga, yo estoy en mi conciencia  tranquilo  en base a la solidaridad que 
en ese rato necesitaba así que señores concejales  pongo en conocimiento 
documentadamente a fin de que ustedes tengan conocimiento 
 
 
 
 
Sin más que  tratar  y  al  haberse agotado el  orden  del día, el Señor Alcalde  
declara clausurada la sesión ordinaria siendo las  17h21 minutos  firmando para 
constancia y unidad de acto el Señor Alcalde Subrogante  y Secretario quien 
certifica. 

 

 

 

Lcdo. Medardo Chiliquinga                 Ab. Daniel Mosquera Garcés 
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